
Ciencias 
Médicas 1877·2017 

UNe Umversidad r. ¡;:c}~~~ 
'--_--'-_---' ~a~~~~~ba ~ ~!l~.~.~ .... } 

~ 

2017 - "Año de las Energías Renovables" 

Facultad de 
FCM 

CÓRDOBA, 1 8 O I e 2017 
VISTO 

La nota presentada por la Sra. Clara Rosa CARBALLO (leg.17047), en la cual 
presenta su Renuncia Definitiva por haberse acogido al beneficio jubilatorio Ley 24241.- 

y CONSIDERANDO: 

- Que el Señor Decano ha dado su visto bueno; 

Por ello; 
El DECANO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°: Aceptar la Renuncia Definitiva a la Sra. Clara Rosa CARBALLO (Ieg. 
17047) en el cargo de No Docente 366 - 4 - 7A de la Cátedra de Bacteriología y Virología 
Medica , a partir del 01/12/2017 a efectos de acogerse al Beneficio de la Jubilación Ley 
24241.- 

ARTíCULO 2°: Dejar establecido que la Sra. Clara Rosa CARBALLO (Leg.17047) deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba, (sita en 
Independencia 209 1 piso) dentro de los 10 (diez) días de notificada la misma .- 

ARTíCULO 3°: Protocolizar, Comunicar y Archivar.- 

RESOlUCION Nro: 42-04 
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